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El proyecto de Financiamiento de la Edu-
cación Superior (FES) deja hasta hoy tres
preguntas de fondo sin respuesta. Antes de
votarlo en el Senado, con-
viene despejarlas.

1) ¿Por qué un “impues-
to al graduado” y no un
crédito contingente al in-
greso? El FES propone un
esquema inédito a nivel in-
ternacional: un impuesto
al graduado que combina
rasgos de ayuda estudian-
til con características propias de un tributo
sobre la renta. Es una propuesta académica
de Milton Friedman (1955). La experiencia
comparada ha seguido otro camino: ha op-
tado por créditos contingentes al ingreso
(Chapman y Dearden, 2022). Mientras paí-
ses como Australia, Reino Unido y Nueva
Zelandia han consolidado sistemas de crédi-
tos contingentes al ingreso, el FES introduce
un mecanismo experimental, sin preceden-
tes de aplicación a gran escala.

Si bien el diseño incorpora progresividad
—exención para ingresos bajos y tasas cre-
cientes según renta—, también contempla
que ciertos egresados terminen pagando
hasta 3,5 veces el costo base de su carrera.
Esto crea un incentivo a la selección adversa:
quienes proyectan altos ingresos preferirán
financiarse por vías alternativas, dejando
que el sistema recaiga principalmente en

egresados de ingresos medios y bajos. En
consecuencia, se debilita la promesa de au-
tofinanciamiento y aumenta la dependencia
del erario público.

En contraste, un crédito contingente al in-
greso genuino asegura neutralidad: cada es-
tudiante devuelve lo efectivamente recibi-
do, ajustado a su capacidad de ingreso, y el
cobro se realiza de manera eficiente a través

del sistema tributario. Es-
tos sistemas también pue-
den incorporar criterios de
progresividad, pero de un
modo más acotado y abor-
dable, que evita una sobre-
carga excesiva sobre deter-
minados grupos. Al mez-
clar elementos de subsidio
y de impuesto, el FES

arriesga convertirse en un esquema a la vez
inequitativo e insostenible.

2) ¿Por qué desmontar el copago de deci-
les 7 a 9 en plena estrechez fiscal? La ley de
2018 consagró un modelo mixto: gratuidad
para los más vulnerables y financiamiento
compartido (copago regulado) para quienes
pueden contribuir. El FES pretende prohibir
ese copago para deciles medioaltos. En el
contexto actual —aranceles regulados, cos-
tos al alza y balances al límite—, suprimir esa
fuente de ingresos desestabiliza a corto plazo
a muchas universidades. O el fisco cubre ín-
tegramente la diferencia (presionando un
presupuesto que todos acuerdan contener) o
las instituciones recortan calidad y oferta.

Un sistema serio combina equidad con
responsabilidad fiscal: gratuidad donde co-
rresponde, pero con un copago razonable y
regulado para no asfixiar el sistema.

3) ¿Por qué forzar la dependencia casi to-
tal del erario nacional? Con gratuidad ex-
pandida y tributo posgraduación adminis-
trado por el Estado, el FES empuja a las uni-
versidades a una dependencia fiscal casi
completa. 

La experiencia regional sugiere tres ries-
gos: (a) Ciclos de bonanza y ajuste según el
ánimo del presupuesto público. (b) Intromi-
sión variable del poder político en gober-
nanza institucional, prioridades y cupos, al
atar cada peso a condiciones cambiantes. (c)
Erosión de la autonomía por sobrerregula-
ción, “permisología” y estandarización que
terminan moldeando desde fuera la misión
y el proyecto académico.

La autonomía universitaria es un bien pú-
blico: protege las libertades de enseñar, in-
vestigar y aprender. Si el financiamiento se
concentra en un único pagador, ese bien se
vuelve frágil. En el origen fue por eso que se
estableció la autonomía de las universidades.

En suma, hay que corregir a fondo el FES,
no aprobarlo a ciegas ni a medias. No se trata
del acostumbrado inmovilismo. Chile debe
cerrar el ciclo del CAE, hacer la mínima con-
donación necesaria, ordenar la gratuidad y
dar certidumbre a estudiantes y planteles.
Pero el FES, tal como está, no resuelve los
asuntos pendientes y crea nuevos proble-
mas de fondo. 

El rumbo sensato es reformularlo seria-
mente: (i) migrar a un crédito contingente al
ingreso genuino, con umbral claro, tasas
acotadas y cobro por tesorería; (ii) preservar
un copago regulado para deciles 7-9, evitan-
do el colapso del sistema, y (iii) diversificar
fuentes para proteger autonomía y promo-
ver calidad.

FES: Corregir el rumbo antes de aprobar
“... el rumbo sensato es migrar a un crédito contingente 

al ingreso genuino, con umbral claro, tasas acotadas y cobro por tesorería...”.

JOSÉ JOAQUÍN BRUNNER 

UDP y UTA

MARIO ALARCÓN 

UDP

PRESIDENTE FREI EN NUEVA
YORK. El jefe de Estado viajó para
participar en las celebraciones del
quincuagésimo aniversario de las
Naciones Unidas. En la foto es
acompañado por los embajadores
ante la ONU y Estados Unidos, Juan
Somavía y John Biehl,
respectivamente. En la tarde asistió
a una misa en la Catedral de San
Patricio. 

CAMINATA. Aproximadamente,
30 mil personas, en su mayor parte
representantes de la juventud
chilena, participaron ayer en una

masiva peregrinación al Santuario de Santa Teresa de Los Andes, en
un acto de gran fervor religioso denominado “De Chacabuco al
Carmelo, un camino de Santidad”. 

VIOLENCIA EN SRI LANKA. En cruento combate en el norte del
país, las tropas del gobierno abatieron a los separatistas rebeldes
tamiles, en tanto en el noroeste los guerrilleros ultimaron a
machetazos a 66 civiles cingaleses. Las guerrillas tamiles han estado
luchando desde 1983 por establecer una patria étnica propia en el
norte y el este de la isla. 

22 de octubre de 1995
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22 de octubre de 1975

WASHINGTON. El gobierno
del Presidente Gerald Ford
recomendó al Congreso que no
se asigne ninguna ayuda militar
a Chile. 

MAO TSE-TUNG. En una
sorpresiva entrevista con el
secretario de Estado Henry
Kissinger, el líder chino criticó la
distensión norteamericana con la
URSS.
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Robos a empresa

Señor Director:
La vida al revés. Nos entraron a robar el

jueves y aún espero a la PDI. El lunes, antes
de que llegara alguna respuesta, nos volvie-
ron a robar. 

Soy yo contra ellos, cuidando mi empre-
sa como antes se cuidaban los campos: a
pura fuerza y sin apoyo. 

Es indignante vivir en un país donde
trabajar y producir parece ser un riesgo.

ELÍAS BELTRÁN

Gerente general Belpro

La teoría 
subjetiva del valor

Señor Director:
Ya en el siglo XVI los escolásticos de la

Escuela de Salamanca se preguntaban, al
igual que el lector Alejandro Tiselj, respecto
de las diferencias de precios de los artículos
entre España y América. 

En sus “Variarum” (1554), Diego de
Covarrubias y Leyva exponía y articulaba
por primera vez, y mejor que nadie, la
teoría subjetiva del valor: “El valor de un
artículo no depende de su naturaleza esen-
cial, sino de la estimación humana, aun
cuando esta fuera estúpida. Por ejemplo, en
las Indias, el trigo es más caro que en
España, porque allí lo estiman más, aunque
la naturaleza del trigo sea la misma en
ambos lugares”. 

Siendo España el productor del 50% del
aceite de oliva del mundo, entonces no es
de sorprender que allá sea menos estimado
y valorado que en Chile.

NICOLÁS CELIS I.

Aceite de oliva
Señor Director:
La mejor estrategia para que baje el

precio del aceite de oliva es que todos
compremos el más barato. Eso obligaría a
otras empresas a ajustar el precio para no
perder participación de mercado, con lo
que el mercado naturalmente ajustará el
valor.

CARMEN BUTTAZZONI DELPIANO

Habitar el error
Señor Director:
Son muchas hoy las herramientas que

prometen “humanizar” los textos generados
por inteligencia artificial. Paradójicamente,
lo que se considera más humano no es la
perfección, sino la grieta: el error, la vacila-
ción, la huella del intento. 

En el discurso educativo solemos decir
que del error se aprende, pero en la prácti-
ca seguimos borrándolo. Borramos para
corregir, para limpiar, para acercarnos a un
ideal de exactitud que poco tiene que ver
con el aprendizaje. 

En esa pulsión por eliminar la marca del
proceso, se desvanece también una parte
de lo que nos constituye: nuestra fragilidad
reflexiva.

En los espacios formativos corregimos,
tachamos, borramos, como si el error fuera
una mancha que despoja de valor a lo que
hacemos. Sin embargo, en un tiempo en
que las máquinas escriben sin dudar, quizás
lo que más nos humaniza es precisamente
nuestra capacidad de equivocarnos, de
revisar, de dudar y de volver a intentar. 

cartasaldirector@mercurio.cl
Usted puede comentar lo publicado en nuestro blog: 

http//www.elmercurio.com/blogs
Las cartas enviadas a esta sección deben ser cortas,
no exceder de un máximo de 350 palabras y consig-
nar la individualización completa del remitente, in-
cluyendo su número telefónico. El diario no puede ve-
rificar la identidad del autor y reproduce la indicada
por este. La Dirección se reserva el derecho de selec-
cionar, extractar, resumir y titular las cartas, sustra-
yéndose a cualquier debate con sus corresponsales.
No se devuelven las cartas que no son publicadas.

Habitar el error no significa celebrarlo
sin reflexión, sino reconocer en él una
forma de búsqueda. Significa mirar los
procesos no solo desde el producto final,
sino desde el recorrido, desde esa fragilidad
donde se construye la comprensión.

Habitar el error implica renunciar a la
ilusión de lo impecable. Supone mirar los
procesos formativos no desde el resultado,
sino desde el trayecto; comprender que la
comprensión misma se escribe con tacha-
duras, dudas y reescrituras. Allí se dibuja
la historia del pensamiento en movimiento,
la huella del proceso que da sentido al
aprendizaje.

Frente a la precisión inmutable de los
algoritmos, aceptar el error puede ser un
acto profundamente humano: una forma de
pensar con lentitud, de detenerse, de no
borrar lo que nos enseña.

Quizás la tarea no sea producir sin fallas,
sino sostener la validez de lo imperfecto.
Porque lo humano, al fin y al cabo, no está
en lo que corregimos, sino en lo que decidi-
mos no borrar. Quizás lo más humano que
nos queda no sea escribir sin errores, sino
atrevernos a no borrarnos en ellos.

SILVANA ARRIAGADA ANABALÓN

Académica Facultad de Letras UC

Cuenta de la luz
Señor Director:
Las explicaciones dadas más que aclarar

la situación, la oscurecen.
SERGIO WEINSTEIN

“Fraude 
en la ciencia”

Señor Director:
El número de publicaciones indexadas en

la Web of Science en revistas de editoriales
cuestionadas por la academia ha aumenta-
do significativamente en Chile. Esto benefi-
cia a algunas universidades: el aumento de
publicaciones mejora indicadores institucio-
nales de investigación y posiciones en
rankings y la productividad de algunos
investigadores aumenta, mejorando sus
posibilidades de ganar fondos concursables.

Las más beneficiadas son las editoriales
cuestionadas, cuyo modelo de negocio se
basa en pagos excesivos por publicaciones,
revisión por pares deficiente y mínimas
tasas de rechazo. Estas publicaciones,
conocidas como predatorias, atentan
contra la integridad, calidad y credibilidad
del quehacer científico.

Indudablemente, la responsabilidad de
velar por la calidad, veracidad y novedad de
resultados publicados es del investigador.
No obstante, preocupa que la Agencia
Nacional de Investigación y Desarrollo
(ANID), que debe analizar rigurosamente la
productividad científica de acuerdo con
estándares internacionales, no distinga
entre revistas predatorias y revistas de
reconocido prestigio académico. Lo mismo
ocurre con la Comisión Nacional de Acredi-
tación (CNA), que debería aplicar criterios
coherentes con los de ANID y alineados con
estándares internacionales.

Es urgente dimensionar la magnitud y
evolución de las publicaciones predatorias
en las distintas disciplinas y facultades en
Chile. Con esta información, sería deseable
iniciar una discusión informada para esta-
blecer políticas a nivel institucional y esta-
tal, considerando la asignación de fondos y
los criterios de evaluación académica.

Las universidades son libres de definir

sus incentivos a la publicación, pero en un
escenario en el que académicos e institucio-
nes asumamos con responsabilidad y com-
promiso nuestro rol en la generación de
conocimiento, la respuesta a la pregunta de
si tales incentivos contribuyen al avance de
la ciencia parece evidente.

DRA. PAULA MELLADO

DR. CLAUDIO AGOSTINI

Profesores titulares, Facultad de Ingeniería y
Ciencias, Universidad Adolfo Ibáñez

Cambio de mando

Señor Director:
Tiene toda la razón José Ramón Valente

en su columna de ayer, el cambio de mando
debe ser rápido y efectivo. 

En Gran Bretaña, la asunción del Primer
Ministro es casi inmediata. Recordada es la
conferencia de Postdam, en la posguerra
(1945), donde estaban reunidos en Alema-
nia, Stalin, Truman y Churchill, y entreme-
dio Churchill perdió la elección con Clement
Atlee y debió regresar a casa, siendo reem-
plazado inmediatamente por el Primer
Ministro laborista. Esta sucesión rápida le
da continuidad al trabajo del Estado y no lo
deja en ralentí. En Chile, entre cambio de
autoridades y vacaciones, se pierden tres
meses de trabajo, por lo menos.

Por eso también existe en Gran Bretaña
el gabinete en las sombras que está prepa-
rado para asumir en cualquier momento.
Allá nadie va al gobierno a aprender a
habitar un cargo, llegan aprendidos.

GERARDO VARELA

Abogado

Tarifas eléctricas 
y responsabilidad

Señor Director:
Los errores en la determinación de

diversas tarifas eléctricas y los subsiguien-
tes excesos de pago por parte de la ciuda-
danía son situaciones antijurídicas, vergon-
zosas para el Estado y graves.

Demuestran, además, una creciente
debilidad de nuestra institucionalidad en
dicho sector. La Comisión Nacional de
Energía, la SEC o el Coordinador Eléctrico
han mostrado en diferentes momentos y
medidas, falencias técnicas, lentitud y
atrasos, deficiencias en su gobierno corpo-
rativo o serios problemas de fiscalización y
comunicación pública.

Solo pensemos que, en las situaciones
descritas en los últimos días, todavía no
logramos una adecuada explicación; un
detalle de los tiempos y procedimientos
desarrollados (lo que es aún más insólito e
inaceptable en el caso de autodenuncia de
una de las empresas ¡desde hace más de un
año!); los montos efectivos y distribución de
las eventuales tarifas excesivas; las modali-
dades de devolución, e incluso la dimensión
económica real del problema.

Con estos comportamientos, junto con
afectar la confianza de los ciudadanos, se
transgreden principios de oportunidad,
transparencia, responsabilidad, eficiencia y
calidad de la función pública.

Todo lo anterior también muestra, de
manera evidente, fallas y omisiones seve-
ras en los deberes y responsabilidad consti-
tucional de la principal autoridad política
en la materia. En ese sentido, la sola renun-
cia —voluntaria o forzosa— del ministro
de Energía no lo libera o resulta necesaria-
mente suficiente como mecanismo de
control y sanción.

Es por ello que la Constitución Política
de la República autoriza en su artículo 52,
N° 2, letra b), que los exministros pueden
ser acusados constitucionalmente y hasta
tres meses después de abandonar el cargo.

Es evidente que las acusaciones consti-
tucionales son mecanismos exigentes y que
deben ser utilizados con prudencia, razona-
bilidad y sólidos antecedentes jurídicos y
de hecho; pero al mismo tiempo, en una
institucionalidad correcta y ante situacio-
nes tan graves como las vistas, pasan a ser
una de las mayores responsabilidades de la
Cámara de Diputados y, por supuesto, su
análisis meditado y eventual presentación
se convierte —incluso en tiempos electora-
les— en un deber en el ejercicio del cargo
de diputado.

RODRIGO ÁLVAREZ ZENTENO

Exministro de Energía y expresidente de la Cámara
de Diputados

Éxitos de Trump

Señor Director: 
Temo que el lector Carlos Mladinic

arriesga caer en Trump Derangement
Syndrome (TDS) al insistir nada más que en
los aspectos negativos de su gestión, sin
reconocer ninguno de sus éxitos. Tampoco
acepta que de lo que se le acusa se puede
acusar también a Biden, quien, por lo
demás, no cambió una coma del programa
proteccionista del primer gobierno de
Trump e incluso lo escaló. 

Sobre ataques a libertad de expresión,
estos fueron mucho más sistemáticos y
peores bajo Biden, como demuestran
revelaciones de Meta y Google. 

Como sea, es irracional no poder decir
que, en materia de tarifas, Trump ha anda-
do muy mal —aunque por ahora el impacto
sobre el comercio global ha sido limitado y
no un incendio—, pero en otros asuntos lo
ha hecho muy bien. 

Finalmente, sí tenemos visiones distintas
con el lector Mladinic, pues en mi caso, si
bien no tengo dudas de que las tarifas
impuestas por Trump son dañinas, a este
nivel ello es menos importante para el
mundo que evitar que un régimen totalita-
rio y genocida, integrado por fanáticos
religiosos como Irán, tenga armas nuclea-
res, que se pacifique el polvorín de Medio
Oriente y que caiga la narcodictadura
criminal de Maduro.

AXEL KAISER

Negociación
colectiva multinivel

Señor Director:
El viernes 17, reaccionando a una colum-

na previa nuestra, el subsecretario del
Trabajo, señor Pablo Chacón, señaló que las
empresas deberían, más allá de sus obliga-
ciones legales, promover la negociación
colectiva multinivel, pues esta fomentaría
productividad, sostenibilidad y justicia
social. Sin embargo, esa posición confunde
el rol de la empresa con el rol de la política
y puede prestarse para errores y pérdida
de eficiencia económica.

La responsabilidad social no puede
significar que una organización pierda el
foco de su misión. Promover la negociación
colectiva multinivel excede lo razonable por
dos motivos. 

Primero, si el bien público buscado es el
fortalecimiento del diálogo y la confianza
social, ese es un problema político, no
empresarial. La experiencia internacional

muestra que donde existe diálogo social
sólido hay negociación multinivel, pero no
demuestra que esta sea su causa. En Chile,
las reformas de 2015 fortalecieron la
negociación colectiva, pero los niveles de
confianza no mejoraron.

Segundo, lo que incumbe a la empresa es
crear instancias de diálogo y cooperación
con sus trabajadores y grupos de interés
directos en torno a temas que le competen.
Eso mejora la confianza, la sostenibilidad y
la eficiencia tanto entre sus contrapartes
directas como las más lejanas con un obvio
interés social.

Pretender que la negociación multinivel
sea parte del interés social que las empre-
sas deben promover es excesivo y peligro-
so, pues podría desdibujar su propósito y
politizarlas. La empresa debe responsabili-
zarse por los impactos que genera sobre los
bienes públicos que utiliza, pero no asumir
tareas que corresponden a otros actores.
Solo así puede equilibrar eficiencia y contri-
bución social de forma sostenible.

JUAN CRISTÓBAL PORTALES 

GUILLERMO LARRAÍN

Nueva generación 
de “ninis”

Señor Director:
Tenemos una nueva generación de

“ninis”: ni quieren jubilarse, ni encuentran
dónde seguir aportando. Llegan a los 65
años con experiencia y energía... pero se les
regala un reloj y se les despide con torta.

Que el lector haga la prueba y busque
imagen de “persona de 65 años” en Google.
¿No es hora de actualizar esa imagen?

PAMELA DYER

Psicóloga

Cuidar al 
Chile que envejece

Señor Director:
Chile envejece rápido y tiene un grave

déficit de residencias de cuidados. La
cantidad de personas con alta médica que
sigue en los hospitales por falta de redes de
apoyo es cada vez mayor. 

La salida es fomentar cuidados domici-
liarios que involucren a la comunidad.

BERNARDITA ROJAS RUIZ

Fundación Comunida

Transmisión de 
la franja más tarde

Señor Director:
No sé si un partido de fútbol (en el que ni

siquiera juega Chile) es más importante que
las elecciones presidenciales, pero sí sé que
las leyes y las reglas deben cumplirse,
independientemente de las circunstancias.

¡Golazo a la institucionalidad!
ENRIQUE GARCÉS CORREA

22 de octubre de 1925

CANDIDATO. A dos días de la
elección presidencial, Valparaíso
recibió entusiastamente a
Emiliano Figueroa. 

EN GATH Y CHAVES.
Llegaron a nuestra capital los
modernos productos de belleza
que ha elaborado la casa
Elizabeth Arden, famosos en los
salones de Estados Unidos y
Europa. 
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